
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer.                                                                               
  
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA                                                                                                                              
secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3379 
Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA CRISTINA SALAS LORA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2023-303 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestó la demanda 
en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
  
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a 
su vez sustituye al Dr. CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE identificado con CC. N. 
1.085.320.239 portador de la T.P. N. 345.445 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
  
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme 
lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de 
Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el calendario 
virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a 
las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, 
con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte Ministerio Publico y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a su 
vez sustituye al Dr. CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE identificado con CC. N. 
1.085.320.239 portador de la T.P. N. 345.445 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se señala 
el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deben comparecer 
obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
 



SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2023-00303-00 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 15 de noviembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 167. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer.                                                           .  
 
                                                                               SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

                                                                                                                                Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.3381 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: VIVIANA ROSARIO FERNANDEZ GÁMEZ 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 2023-336 
 

Habiéndose inadmitido la contestación de la demanda presentada por EMCALI E.I.C.E. 
E.S.P., se tiene que el término para subsanar se venció el día 19 DE OCTUBRE DE 2023, 
sin que lo hubiese hecho, razón por la cual deberá esta instancia judicial tener por no 
contestada la demanda. 
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de EMCALI E.I.C.E. 
E.S.P. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para 
reformar la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 
Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 



 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

SS//2023-00336-00 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 15 de noviembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO N.167. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer. 
  
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3380 
Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EDUARDO ECHEVERRY GÓMEZ 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 2023-421 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la 
demandada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, contestó la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que adolece de la siguiente falla que impide su admisión:  
 

 El mandatario judicial de la parte demandada no allegó CARPETA 
ADMINISTRATIVA del señor EDUARDO ECHEVERRY GÓMEZ 
identificado con C.C. No. 16.659.487, siendo esta necesaria para resolver 
el asunto que nos ocupa. 

 
ARTICULO 31. FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA. 
 
PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada 
de los siguientes anexos: 
 
“..2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda 
y los documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su 
poder”. 

 
Como quiera que, obra poder que otorga el apoderado judicial de EMCALI EICE 
ESP, CARLOS OLMEDO ARIAS REY a la abogada Dra. ANGELA MARÍA 
ENRÍQUEZ BENAVIDEZ, identificada con C.C N. 59.314.661 portadora de la T.P 
N. 170.149 del C. S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería 
jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda presentada por parte de 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece su contestación de demanda, so 
pena de tenerse por no contestada.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARÍA ENRÍQUEZ 
BENAVIDEZ, identificada con C.C N. 59.314.661 portadora de la T.P N. 170.149 del 
C. S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de 
EMCALI EICE ESP. 
 



 
 

 2 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

SS//2023-00421 
 
 

 
  JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 15 de noviembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO N.167. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por el señor LUIS GONZALO 
FAJARDO GAMBA, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-00538-00, informando que la presente demanda 
se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.         

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3174 
Santiago de Cali, 14 de noviembre de dos mil veintitrés (2023).-            

  
El señor LUIS GONZALO FAJARDO GAMBA, a través de apoderado judicial instaura demanda 
contra  la empresa  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES , la 
cual fue rechazada por competencia y proviene de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 
y al revisarla se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral 
y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, por lo cual se adecuara al 
trámite de un proceso ordinario laboral de primera instancia y se procederá a su admisión.              
                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 
 

1°: ADECUAR la presente demanda a un Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, por las 
razones antes expuestas.     

 
 

2°: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada por 
el señor LUIS GONZALO FAJARDO GAMBA, en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
3°: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto admisorio de la 
demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y de la S.S., en 
concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral. 
                            
4°: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  
 
5°: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
6°: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en artículo 
46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
7°: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de 
conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes.  
 



  

 

8: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar CARPETA E 
HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN INCONSISTENCIAS, 
válida para prestaciones económicas del señor LUIS GONZALO FAJARDO GAMBA quien se 
identificó con C.C 9.779.048 o pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          
 
9: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. DIEGO FERNANDO HOLGUIN 
CUELLAR identificado con la C.C. No. 14.839.746 portadora de la T.P. No. 144.505 del C.S.J., 
como apoderado judicial del señor LUIS GONZALO FAJARDO GAMBA, de conformidad con 
el memorial poder aportado a la acción.   
 
10: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
(Se suscribe con firma electrónica) 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
  Juez 
 

 

 
EM2023-00538 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy  15 de octubre de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 167 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  

 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, noviembre  (14) de dos mil veintitrés 
(2023) . A despacho del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia propuesta por JOSE BERARDO GOMEZ VELAZCO, en contra de la 
COLFONDOS SA con radicación No. 2023-00537, pendiente para su admisión. 
Sírvase proveer.                    
  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria    
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3340 

 
Santiago de Cali, noviembre (14) de dos mil veintitrés (2023 

 
    
El Señor JOSE BERARDO GOMEZ VELAZCO, a través de apoderado judicial 
presentó demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra la entidad 
COLFONDOS SA ., con el fin de que se les reconozca y pague el reajuste de la 
mesada pensional. 
 
Para resolver se CONSIDERA: 
Que en el presente caso se pretende el reconocimiento y pago del reajuste de 
mesadas ante la entidad COLFONDOS SA ., para lo cual y a fin de determinar la 
competencia territorial en el presente asunto se hace necesario traer a colación lo 
establecido Artículo 11 del C.P.T. y S. S. que a saber dispone:     
 

“Artículo 11 del C.P.T. y S. S. (…) Competencia en los procesos contra las 
entidades del sistema de seguridad social integral. En los procesos que se 
sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad 
social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del 
domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde 
se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 
demandante (...)”.   

 
De la anterior normatividad se colige que la demandante tiene dos opciones para la 
presentación de la demanda, las cuales son a su elección el lugar del domicilio de la 
entidad demandada  que en el presente caso es la ciudad de, o el del lugar donde se 
haya surtido la reclamación del respectivo derecho. Documento que no fue aportado ni 
con los anexos ni con las pruebas documentales,  que revierte real importancia,  
necesario  el cual  deberá ser aportado (con su respectivo sello de recibido),  para 
determinar la competencia territorial de la presente acción, lo anterior de conformidad 
con el pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral.1  
 

Por otra parte en la demandan se omitió aportar el Certificado de Existencia y 

                                                 
1 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas 
confusiones que se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de 
reclamación del derecho pretendido, la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo 
sucesivo, extremen las condiciones de admisión de una demanda que se ha presentado a su 
consideración, en el sentido de requerir a la parte demandante para que precise y concrete cuál fue el 
lugar en que se presentó la reclamación, pues siendo ese factor uno de los determinantes de la 
competencia de acuerdo con el citado artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
(…).  



  

Representación Legal de la empresa  COLFONDOS SA,  por lo cual se evidencia 

que se debe aportar un certificado actualizado a fin de dar cumplimiento a los 

establecido en el Articulo 26 C.P.L. “La demanda deberá ir acompañada de los 

siguientes anexos: (…)  4. La prueba de la existencia y representación legal, si es 

una persona jurídica de derecho privado que actúa como demandante o demandado. 

(…)”.     

 
Finalmente, tampoco se aporta como anexa copia del fallo de tutela por medio de los 
cuales se ampararon los derechos fundamentales del accionante, si el mismo está en 
firme y bajo que circunstancias de protegieron las peticiones del actor. 
   
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por JOSE 
BERARDO GOMEZ VELAZCO en contra de entidad COLFONDOS SA ., por 
los motivos expuestos.                              
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena 
de su rechazo.  
 
NOTIFIQUESE, 
                         JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
                                                 Juez 
 

 

 

 

EM2023-537 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. A despacho del 
Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por  el 
señor EDGAR EDUARDO TABARES VEGA en contra  de la señora  SOFIA MAGDALENA 
NIVIA GUEVARA Con radicación No.2023-00517, pendiente para su admisión. Sírvase 
proveer.                           

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023 

     
AUTO INTERLOCUTORIO No.3339 

El señor EDGAR EDUARDO TABARES VEGA, actuando en nombre propio instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la señora SOFIA 
MAGDALENA NIVIA GUEVARA, la cual una vez revisada por este Despacho se observa que 
reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social 
modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.    

 
En tal virtud el juzgado:  
                        RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el 
señor EDGAR EDUARDO TABARES VEGA, contra de la señora SOFIA MAGDALENA 
NIVIA GUEVARA. 
                
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la señora SOFIA MAGDALENA NIVIA 
GUEVARA, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, 
entregándoles para tal efecto copia de la demanda.     
 
TERCERO: Se le advierte a la  demandada que al contestar la acción deben aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.   
              
CUARTA: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. EDGAR EDUARDO 
TABARES VEGA, identificado con la C.C. No. 16.680.388 y portador del T. P  69.752 del 
C.S.J. como apoderado judicial, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la 
acción. 
 
 QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
NOTIFIQUESE  
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
 Juez  

 
EM2023-517 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por el señor LUIS 
NORBERTO GARCIA MORCILLO, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-00520-00, informando que la 
presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3341 

Santiago de Cali, 14 de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).- 
 

El señor LUIS NORBERTO GARCIA MORCILLO, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 
25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001. 

 

En lo referente a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 
C.V.C y teniendo en cuenta que a la misma le puede llegar asistir interés en las resultas de la 
presente acción, el Despacho habrá de integrarla al proceso en calidad de LITIS CONSORTE 
NECESARIA de conformidad con el artículo 61 del C.G.P., aplicable por analogía a estas 
diligencias por remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. que prevé: “cuando el proceso verse 
sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza, o por disposición 
legal, no fuere posible resolver de mérito sin las comparecencias de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 
por todas y dirigirse contra todas...”. 

 
 

En tal virtud el juzgado, 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada   por   el   señor   LUIS   NORBERTO   GARCIA   MORCILLO,   en   contra   del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

TERCERO: INTEGRAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA C.V.C de conformidad y 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 
 

CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA C.V.C, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, del contenido 
de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de contestación 
a la demanda. 

 

QUINTO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S. 



SEXTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma. 

 
SEPTIMO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 

 

OCTAVO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 
610, y demás normas concordantes. 

 

NOVENO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor LUIS NORBERTO 
GARCIA MORCILLO quien se identificó con C.C 14.999.000 so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 
de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S. 

 
DECIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. ALEX PEREA CORDOBA 
identificado con la C.C. No. 1.062.283.961 portador de la T.P. No. 171.273 del C.S.J., como 
apoderado judicial del señor LUIS NORBERTO GARCIA MORCILLO, de conformidad con el 
memorial poder aportado a la acción. 

 
UNDÉCIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
NOTIFIQUESE, 

 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 
 

EM2023-00520 
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Se notifica el auto anterior por anotación en el 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido revocado el numeral 2 de la Sentencia No. 303 del 11 de diciembre de 2020. 

Condenatoria dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.3340 
Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelada, el Juzgado, 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que revocó el numeral 2 

de la sentencia No.303 del 11 de diciembre de 2020. Condenatoria dictada por este 

despacho 

SEGUNDO.- Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $50.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante y 
a favor de la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 
DTE: ELIAS ALEJANDRO PINEDA CRUZ 
DDO: CERVECERIA DEL VALLE S.A 
RAD: 2020-135 

 

 
Hoy  15 de noviembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 167 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. En la fecha informo al señor Juez que el presente 

proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte Demandante y en favor de la demandada CERVECERIA DEL 

VALLE S.A ....................................................................................................... $25.000 

a cargo de la parte Demandante y en favor de la demandada AGENCIA DE SERVICIOS LOGISTICOS ASL 

S.A ......................................................................... $25.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte Demandante y en favor de la demandada CERVECERIA DEL 

VALLE S.A ....................................................................................................... $580.000 

a cargo de la parte Demandante y en favor de la demandada AGENCIA DE SERVICIOS LOGISTICOS ASL 

S.A ......................................................................... $580.000 

OTRAS SUMAS acreditadas .……………………………………………...$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .........................  ............................................... $1.210.000 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS MC/T. 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

 

 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.3341 

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ELIAS ALEJANDRO PINEDA CRUZ 
DDO: CERVECERIA DEL VALLE S.A 
RAD: 2020-135 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo De 
acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas 
por un valor de $605.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte demandada 
CERVECERIA DEL VALLE S.A; costas por un valor de $605.000 a cargo de la parte 
demandante y en favor de la parte demandada AGENCIA DE SERVICIOS LOGISTICOS 
ASL S.A, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

NOTIFÍQUESE 
 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez 
EM2020-135 

 

 
Hoy  15 de noviembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 167 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó 

la Sentencia No. 075 del 17 de abril de 2023. Condenatoria dictada por este Despacho. 

Pasa para lo pertinente. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.3342 

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia consultada y apelada, el Juzgado, 

 
D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó el numeral 

4 de la Sentencia No. 075 del 17 de abril de 2023 y confirmó en todo lo demás la sentencia 

Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.160.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA a favor de la parte demandante. La suma de $580.000 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor de 
la parte demandante. La suma de $580.000 en que se estima las agencias en derecho a 
cargo de la parte demandada PROTECCION SA y a favor de la parte demandante. La 
suma de $580.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte 
demandada COLFONDOS SA y a favor de la parte demandante. 
NOTIFÍQUESE 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SILVIA MARÍA FERNÁNDEZ COELLO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2023-25  

 
Hoy  15 de noviembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 167 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ................................................................................... $ 1.160.000 

COLPENSIONES ................................................................................ $580.000 

PROTECCION SA ................................................................................ $580.000 

COLFONDOS SA ............................................................................... $580.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de las partes demandadas 

PORVENIR SA ................................................................................... $ 1.160.000 

COLPENSIONES ................................................................................ $ 1.160.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .......................................................................... $ 5.220.000 

SON: CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MC/T. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 3343 
Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SILVIA MARÍA FERNÁNDEZ COELLO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2023-25 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

numera 2 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $2.320.000 a cargo de PORVENIR SA en favor de la parte 

demandante, por un valor de $1.740.000 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte 

demandante, costas por un valor de $580.000 a cargo de COLFONDOS SA en favor de la 

parte demandante, costas por un valor de $580.000 a cargo de PROTECCION SA en favor 

de la parte demandante discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

EM2023-25 

 

 
Hoy 15 de noviembre de 2023 

e notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 167 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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Hoy 15 de NOVIEMBRE de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 167 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó 

la Sentencia No. 12 del 30 de enero de 2023. Condenatoria dictada por este Despacho. 

Pasa para lo pertinente. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.3344 

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. 
 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia consultada y apelada, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 
PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó la 

Sentencia No. 12 del 30 de enero de 2023 y confirmó en todo lo demás la sentencia 

Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.160.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
COLPENSIONES a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: YOLANDA ROMERO TEUTA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-407 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ................................................................................ $ 1.160.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ................................................................................ $ 1.160.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .......................................................................... $ 2.320.000 

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MC/T. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 3345 
 

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: YOLANDA ROMERO TEUTA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-407 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

numera 2 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $ 2.320.000 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte 

demandante, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
EM2022-407 

 

 
Hoy 15 de noviembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 167 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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